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JUEVES 28 DE AGOSTO 2014

282-2014  25/08/2014  Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros. 
Política Ganadera Bovina Nacional, la cual será de aplicación en todo el territorio 
nacional.

395-2014  21/08/2014  Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas.  Autoriza 
la prórroga del plazo de los Contratos Abiertos celebrados por la Dirección 
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, correspondientes al 
Concurso Nacional de Oferta de Precios DNCAE 10-2005, con el objeto de adquirir 
productos medicinales y farmacéuticos Paquete Tres, que incluye fármacos de 
diferentes grupos.

516-2014  22/07/2014  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la Iglesia Evangélica Pentecostés Misión Palabra Ungida.

112-2014  05/08/2014  Acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  
Instructivo para la fijación de los plazos en la labor de la Inspección General de 
Trabajo. 

24-2014  Punto Segundo  16/06/2014  Acuerdo de la Municipalidad de 
Puerto Barrios, departamento de Izabal.  Tasas Municipales por los servicios 
que presta la Oficina Municipal de Catastro y Secretaría de la Municipalidad de 
Puerto Barrios, Izabal. 

680-2013  12/08/2014  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional el párrafo décimo primero del artículo 49 del Decreto 4-2012  del 
Congreso de la República, que reformó el artículo 120 del Código Tributario, que 
dejará de tener vigencia a partir del día siguiente de la publicación del fallo.


